
 

 

 

MOCIÓN QUE PRESENTA JESÚS GIMÉNEZ GALLO, PORTAVOZ DEL GRUPO 

MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE `AÑO DE ISIDORO MÁIQUEZ 2027´ 

 

El 2 de mayo de 1927 Cartagena inauguró en la plaza de San Francisco el monumento 

dedicado a Isidoro Máiquez, actor cartagenero considerado una de las grandes figuras de 

la historia del teatro español y referencia esencial en la renovación de la interpretación 

escénica contemporánea. 

 

La escultura fue realizada por José Ortells López, uno de los escultores españoles más 

prestigiosos de la primera mitad del siglo XX, autor de importantes monumentos públicos 

y distinguido con reconocimientos nacionales e internacionales en el ámbito de las Bellas 

Artes. La obra fue concebida específicamente para ocupar el centro de la plaza de San 

Francisco, elevada sobre un pedestal y con una disposición que permitía una 

contemplación completa desde todos sus ángulos, integrándose plenamente en el espacio 

urbano y monumental de Cartagena. 

 

Aquella ubicación no respondía a una decisión ornamental, sino simbólica: Cartagena 

situaba a Isidoro Máiquez en el centro de una de sus plazas más emblemáticas porque 

entendía que la cultura, el teatro y el patrimonio debían ocupar un lugar central en la vida 

pública del municipio. 

 

Sin embargo, un siglo después, el monumento permanece desplazado de su ubicación 

original y oculto parcialmente tras estructuras y escenarios que han terminado alterando 

por completo la concepción original del conjunto. 

 

La situación resulta especialmente contradictoria en una ciudad que mantiene cerrado 

desde hace décadas el Cine Central y que continúa sin una solución definitiva para el 

Teatro Circo, precisamente mientras una de las figuras esenciales del teatro español 

permanece apartada del lugar para el que fue concebida su escultura. 

 

El próximo 2 de mayo de 2027 se cumplirán cien años exactos de la instalación del 

monumento a Isidoro Máiquez en la plaza de San Francisco. Esta efeméride representa 

una oportunidad extraordinaria para recuperar el sentido original del monumento, 

dignificar uno de los espacios más reconocibles del casco histórico y reivindicar el valor 

cultural y teatral de Cartagena. 

 

En definitiva, se trata de aprovechar una efeméride para proyectar Cartagena como una 

ciudad comprometida con su cultura, su historia y sus referentes, convirtiendo a Isidoro 

Máiquez en un eje vertebrador de la actividad cultural del municipio. 
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Por todo lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe presenta la siguiente 

 

MOCIÓN 

 

Que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena inste al Gobierno local a impulsar la 

restauración del monumento a Isidoro Máiquez y su restitución a su ubicación original en 

el centro de la plaza de San Francisco, llevando a cabo dicha restauración antes del 2 de 

mayo de 2027, coincidiendo con el centenario de la instalación del monumento. 

 

Asimismo, que el Ayuntamiento de Cartagena declare 2027 como ‘Año de Isidoro 

Máiquez’, promoviendo una programación cultural específica vinculada al teatro, las artes 

escénicas y la memoria cultural de Cartagena, impulsando de igual manera actividades 

educativas, representaciones teatrales, conferencias, exposiciones y acciones 

divulgativas relacionadas con la figura de Isidoro Máiquez y con la tradición teatral del 

municipio. 

 

 

Cartagena, 14 de mayo de 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo. Jesús Giménez Gallo 

 Portavoz del Grupo municipal MC.                                                         
 
 

A LA ALCALDÍA - PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 

 

Firmado por JESUS GIMENEZ
GALLO - NIF:***2149** el
día 15/05/2026 con un
certificado emitido por
ACCV RSA1 CLIENTE
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